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Ministerio del Interior designe a un funcionario ad hoc, con ocasión de la orden impar-
tida por esa Procuraduría, a través del Auto del 9 de septiembre de 2015, con radicación 
IUS-2015-233562, que aceptó el impedimento impetrado por la doctora Mildreth Zamora 
Guerra, en calidad de Alcaldesa del Municipio de Puerto Parra, Santander, para conocer del 
recurso de apelación interpuesto por los querellantes contra la Resolución número 007 de 
2015, proferida por la Inspección de Policía de ese municipio dentro del Proceso Policivo 
número 005 de 2014.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función adminis-
trativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre 
otros principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
en su artículo 3°.

Que con el in de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e impar-
cialidad, y acatando el Auto de fecha 9 de septiembre de 2015, proferido por el Procurador 
Regional de Santander, se hace necesario designar un Alcalde ad hoc para el municipio 
de Puerto Parra, Santander, para que conozca y decida sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por los querellados Pedro Pablo Monsalve Mena y otros, dentro del trámite de 
Querella Civil de Policía por perturbación a la posesión sobre bien público en el municipio 
de Puerto Parra, Santander.

Que no obstante la autonomía consagrada a favor de las entidades territoriales, el artículo 
115 de la Carta Política establece que forman parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
entre otras, las alcaldías, y además atribuye al Presidente de la República la condición de 
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, razón por la cual, 
le corresponde velar por el estricto cumplimiento de la Constitución Política y la ley, y dar 
las órdenes necesarias para su cumplida ejecución, de acuerdo con los numerales 10 y 11 
del artículo 189 de la Constitución Política.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913 corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del Radicado número 11001-03-06-000-2014-00049– 00(2203).

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Desígnase como Alcalde ad hoc del Municipio de Puerto 
Parra, Santander, al doctor Julián David Peña Gómez, identiicado con la cédula de 
ciudadanía número 1075660513 de Zipaquirá, quien se desempeña en el cargo de Profe-
sional Especializado, Grado 12, Código 2028, dentro de la planta global del Ministerio 
del Interior, para que conozca y decida sobre el recurso de apelación interpuesto por 
los querellados Pedro Pablo Monsalve Mena y otros, contra la Resolución número 007 
de 2015, proferida por la Inspección de Policía de ese municipio dentro del Proceso 
Policivo número 005 de 2014.

Artículo 2°. Posesión y entrega de documentos. El Alcalde ad hoc designado en este 
acto deberá tomar posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del 
artículo 94 de la Ley 136 de 1994.

La Alcaldesa del Municipio de Puerto Parra, Santander, deberá hacer entrega de los 
documentos relacionados con el recurso de apelación, interpuesto por los querellados 
Pedro Pablo Monsalve Mena y otros, dentro del trámite de Querella Civil de Policía por 
Perturbación a la Posesión sobre bien público en el municipio de Puerto Parra.

Artículo 3°. Comunicación. Comuníquese el contenido del presente decreto al 
Alcalde ad hoc, a la Alcaldesa Municipal de Puerto Parra y a la Procuraduría Regional 
de Santander.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1947 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se realiza un nombramiento en la Unidad Administrativa  
Especial Migración Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 
que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase al doctor Christian Kruger Sarmiento, identiicado con la cédula de 
ciudadanía número 79777963, en el cargo de Director General de la Unidad Administrativa 
Especial, Código 0015, Grado 25, de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.

Artículo 2°. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1948 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se hacen unas designaciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las que le coniere el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política y en cumplimiento del artículo 4° de la Ley 37 de 1990, y

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnanse a los doctores Luis Fernando Rodríguez Naranjo identiicado 
con la cédula de ciudadanía número 16446445 de Yumbo y al General (r) Lorenzo Her-
nández Sánchez identiicado con la cédula de ciudadanía número 17182157 de Bogotá, 
D. C., como representantes del señor Presidente de la República ante el Consejo Nacional 
Profesional de Economía (Conalpe).

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el 
1768 de 23 de agosto de 2012.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1949 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se reglamenta el Fondo Cuenta creado por el artículo 15  
de la Ley 1753 de 2015.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”, creó un Fondo para atender los pasivos 
pensionales del sector hotelero como una iducia mercantil, cuyo ideicomitente será el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y su objeto es la inanciación y pago del pasivo 
laboral y pensional del sector hotelero que cumpla con las condiciones establecidas en la 
ley y en el presente decreto.

Que a partir de la creación del Fondo Cuenta, se hace necesario reglamentar el funcio-
namiento de este, así como precisar la manera de acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la ley del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

Que fue surtida la publicidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el texto 
del presente decreto.

DECRETA:

Artículo 1°. El Título 4 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, tendrá un nuevo Capítulo 5 
con el siguiente texto:
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CAPÍTULO 5

FONDO CUENTA PARA ATENDER LOS PASIVOS PENSIONALES  
DEL SECTOR HOTELERO

Artículo 2.3.4.5.1. Objeto. Reglamentar el funcionamiento del Fondo Cuenta creado 
por el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, para 
la inanciación y pago del pasivo laboral y pensional de los hoteles que cumplan con las 
condiciones establecidas en la mencionada ley y en el presente capítulo.

Artículo 2.3.4.5.2. Principios. Para el manejo del Fondo de que trata el presente capítulo, 
se deberán atender los principios de la función pública consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y los previstos en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, así como los principios de la contratación estatal.

Artículo 2.3.4.5.3. Condiciones. De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de 
la Ley 1753 de 2015, la sociedad titular de los pasivos que pretenda acceder a los recursos 
del Fondo, deberá cumplir con todas y cada una de las siguientes condiciones:

1. Que los inmuebles en los que se desarrollen actividades hoteleras hayan sido decla-
rados de interés cultural.

2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la Nación como resultado de un proceso 
de extinción de dominio.

3. Que la Nación, en calidad de nuevo propietario, los entregue en concesión o bajo 
cualquier esquema de asociación público privada.

Parágrafo. Para veriicar las condiciones establecidas en este artículo, la sociedad 
titular de los pasivos deberá remitir a la sociedad iduciaria que para el efecto se contrate, 
la resolución de declaratoria de interés cultural del Ministerio de Cultura, la sentencia que 
ordene la extinción de dominio debidamente ejecutoriada y el contrato de concesión o la 
certiicación de que el bien se entregará en concesión o bajo cualquier esquema de asociación 
público privada, con el in de acceder a los recursos del Fondo Cuenta.

En caso de que la entidad interesada no acredite las condiciones establecidas en el 
presente artículo, se rechazará la solicitud.

Artículo 2.3.4.5.4. Prueba de las obligaciones laborales y pensionales. La sociedad 
titular de los pasivos deberá certiicar el valor total de las acreencias laborales y pensionales, 
indicando el pasivo laboral persona por persona y el valor actuarial de las deudas pensionales.

Artículo 2.3.4.5.5. Recursos del Fondo Cuenta. El Fondo Cuenta podrá contar con las 
siguientes fuentes de recursos.

1. Los recursos que le transiera la entidad concesionaria o administradora de los inmue-
bles, originados en la contraprestación por la concesión o administración de los inmuebles. 

2. Los recursos de empréstitos.

3. Las donaciones que reciba.

4. Los rendimientos inancieros generados por la inversión de los anteriores recursos.
5. Los recursos que reciba el Fontur provenientes de la contribución paraiscal del 

turismo que sean asignados al Fondo Cuenta.

Parágrafo. Los recursos que administre el Fondo Cuenta serán destinados exclusiva-
mente al pago del pasivo laboral y pensional de la sociedad titular de los pasivos de que 
trata el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015.

Los recursos de Fontur que se destinen al Fondo Cuenta serán limitados y transitorios, 
y se restringirán al objeto del presente capítulo. Cumplida la meta de fondeo de los pasivos 
pensionales y laborales, los recursos que hayan sido asignados por el Fontur para dicho 
propósito le serán devueltos en las condiciones que se establezcan en el contrato de iducia 
mercantil, conservando su naturaleza de contribución paraiscal de turismo.

Artículo 2.3.4.5.6. Obligaciones de la Fiduciaria. La Sociedad Fiduciaria administradora 
del Fondo Cuenta, desarrollará entre otras, las siguientes actividades:

1. Pagar el valor total de las obligaciones pensionales y laborales a cargo de la sociedad 
titular de los pasivos, o las que se deriven de un fallo judicial que ordene el pago de las 
mismas por parte de la Nación.

2. Ejecutar los recursos necesarios para realizar los pagos previstos en la ley y en el 
presente capítulo.

3. Rendir informes periódicamente al ideicomitente sobre la gestión adelantada con 
los recursos que le son entregados en administración según las disposiciones anteriores.

4. Las demás que se establezcan en el contrato de iducia mercantil.
Artículo 2.3.4.5.7. Comité Fiduciario. Con el objeto de que actúe como instancia de 

seguimiento y supervisión del contrato de iducia y que emita directrices para la adecuada 
administración del Fondo Cuenta, se conformará un Comité integrado por un delegado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, un delegado del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, un delegado del Fondo Nacional de Turismo, un delegado de la Sociedad de 
Activos Especiales (SAE), responsable de la administración de la sociedad en liquidación 
y su establecimiento de comercio y la Sociedad Fiduciaria vocera y administradora del 
Fondo Cuenta, quien asistirá con voz pero sin voto.

La Secretaría del Comité será ejercida por la Sociedad Fiduciaria vocera y administradora 
del Fondo Cuenta y será la encargada de elaborar las actas de cada una de las reuniones, 
así como realizar la convocatoria a las mismas.

El Comité deberá adoptar un reglamento de funcionamiento una vez se conforme el 
Fondo Cuenta para la inanciación y pago del pasivo laboral y pensional de los hoteles.

Artículo 2.3.4.5.8. Funciones del Comité. El comité de que trata el artículo anterior 
tendrá como principales funciones, sin perjuicio de aquellas adicionales que se deinan en 
el contrato de iducia del Fondo Cuenta para la inanciación y pago del pasivo laboral y 
pensional de los hoteles, las siguientes:

1. Velar por el debido cumplimiento del objeto del Fondo Cuenta, en relación con cada 
una de las actividades que debe desplegar la iduciaria.

2. Impartir instrucciones a la Sociedad Fiduciaria que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento y cumplimiento de la inalidad del negocio iduciario.

3. Aprobar las erogaciones con cargo a los recursos que conforman el Fondo Cuenta.

4. Aprobar el presupuesto anual de gasto para el funcionamiento y desarrollo del Fondo 
Cuenta.

5. Aprobar el pago de la Comisión Fiduciaria.

6. Estudiar, estructurar y aprobar los pagos del pasivo pensional y laboral, previamente 
certiicados por las entidades públicas y la Sociedad de Activos Especiales (SAE), respon-
sable de la administración de la sociedad en liquidación y su establecimiento de comercio.

7. Fijar las políticas para adelantar conciliaciones ante los despachos judiciales que llevan 
procesos en contra de la sociedad en liquidación, por pretensiones laborales y pensionales 
previamente certiicadas como parte del inventario de ese pasivo.

8. Aprobar los informes periódicos presentados por la Sociedad Fiduciaria.

Artículo 2.3.4.5.9. Funciones del liquidador de la sociedad titular de los pasivos 

pensionales y laborales. Cuando la sociedad titular de los pasivos de que habla el presente 
capítulo entre en proceso de liquidación, cualquiera sea su naturaleza, la entidad designada 
como liquidadora de la sociedad deberá asumir, entre otras funciones que le asignen la ley, 
la defensa judicial de la entidad y la administración de la nómina de pensionados de dicha 
sociedad.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oicial.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 1950 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se modiica la planta de personal de la Sociedad de Activos  
Especiales S. A. S. (SAE)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales y en especial las que le conieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese de la planta de personal de la Sociedad de Activos Especiales 
S. A. S. (SAE) el siguiente empleo público:

Número de empleos Dependencia y denominación del empleo Código Grado

1 (uno) Gerente General de Entidad Descentralizada 0015 ---

Artículo 2°. Créase en la Planta de Personal de la Sociedad de Activos Especiales S. A. 
S. (SAE) el siguiente empleo público:

Número de empleos Dependencia y denominación del empleo Código Grado

1 (uno) Presidente de Entidad Descentralizada 0015 ---

Artículo 3°. Para efectos de las funciones del creado empleo público, el Presidente 
de Entidad Descentralizada tendrá funciones equivalentes al suprimido cargo de Gerente 
General de Entidad Descentralizada.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto 1253 de 2009.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1951 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se modiica la planta de personal de la Superintendencia  
Financiera de Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial, de las conferidas por el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Superintendencia Financiera de Colombia presentó el estudio técnico de que 
trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto-ley 
019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos 
de modiicar su planta de personal, el cual obtuvo concepto favorable del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.
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